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PRECIOS DÉ SUSCRIPCÍ¿«M
Áéo. . .

■ Semestre . 
Trimestre',

. 75peseta». - 
. 50 ” —

.. .30 —
N'úmeró suelto, cincuenta (Céntimos. - 
Edictos de pago y anuncios âe interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Us leye» obligarán en la Península, islas adyacentes,. Canarias y territorios de África ' 
soleto» a la .eglslación peninsular a los reinte días dé su promulgación, si en ellas ne 
sé dlspoaleré otm cosi. / Se entiende hecha la promulgación el día én qué termine la 
fistterción ds la ley en el Boletín Oficial delEstado. - (Articaio 1.® defCódlgo dril.) 
1« igmoraaciá de la» leye» no excusa de su cumplimiento. / Imhedlatamente que Îoç 
aeftore» Ricalde» y Secretario» reciban este Bolitíñ dispondrán que se deje nn ejemplo 

881 éi sltio de costumbre, dqnde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PIOTO DE SUSCRIPCIÓN
SíB 1* Intervención de la Dlputaclóa 

durante jas ñoras de oficina.
’ Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín Omoui.

, Stasctípeipnes y aéuaclot se servirán 

previo pago.
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ADMINISIHAHft €#811

GOBIERNO RE LA NACIÓN

Ministerios de industria 
y Comercio y de Trabajo

RECTIFICACIÓN al Decreto de 23 de 
abril de 1948, conjiínto de. ambos De
partamentos, que señalaba nuevos 

c precios del carbón de hulla y estable
cía, de acuerdo con los mismos, nue
vas* primas de asistencia del-personal 
y de aumento de producción, así como 
premios a la incorporación al trabajo 
en éstas minas, todo ello con Ía fina
lidad expresa de incrementar la pro
ducción de carbón.. -

HabiéaSose padecido . error en la inserción del pá-- 
, rrafo primero del artículo cuarto del eitado Decreto 

publicado en el- Boletín Oficial del Estado, número 
136, correspondiente al día Í5 de mayo de 1948, pá¿- 
na8.1903 a 1905, 9e reproduce de nuevo debidameate
rectificado! .

«Artículo cuarto.—Para estimular los 

refiere a' los empresarios- mineros- que 
han de satisfacer las primas n que se re
fiere el artículo anterior, se establece 
una relativa libertad de cóntrataclón de 
la sobreproducción obtenida, tomando 

^®^® ®^ fonelajé medio de produc- 
cada trimestre ,&n,relaA 

clón con 'el tnlsmo período del año 
anterior y con. tal qúe el Incremento- ex- 
oeda dei tres por .ciento. La. venta libre 
,ue un tonelaje Igual ai qué se deduzca

’^^^’^P^o'^lficció-n/se autorizará en 
¿A siguiente con sujeción a Ias 
siguientes condiciones:» '

1.635 '

Presidencia dél Gobierno

ORDEN de 17 de mayo de‘ 1948 sobro 
intervención y precio de la alfylfa. 
(«boletín Oficial del gstado* del 
clía 19). ■ ‘ ' 

Éxemos. Sres.: Habiéndose modifica- . 
do sensiblemente las circunstancias que 
motivaron la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha lÓ de enero de ' 
190. sobre intervención en la circula
ción,. contratación y precio de la alfalfa, 
se hace posible la modificación de tal 
disposición a efectos de facilitar la más 
rápida y ágil moviljzacióri y comercio 
de este pienso, .‘subsistiendo el régimen., 
de precios de tasa y adoptándose ai pro
pio tiempo las medidas de previsión ín- 
dispérisables. para la inmediata correc
ción de cualquier anormalidad que 
pudiera producirse.

, En su virtud, esta 'Presidencia del Go
bierno', a propuesta del Ministro de 
Agricultura y de acuerdo con la Junta

- Superior de Precios dispone:,
1 .® Queda en régimen de libertad^e 

contratación y circùlaciô.n lá producción 
’ dé alfalfa verde y henificada, obtenida 

en la presente'^campaña, a partir dei
día 1.® de mayó actual, asi como la paja 
de la mismq.. 1 .

2 .® Permanecen vigentes los precios 
que para el-heno de alfálfq, alfÿfa verde 
y,paja de alfalfa se fijan ën^l apar
tado 5.® de la Orden deísta'Presidencia
del Gobierno de -fecha .10 de enero de 
1946. Boletín Oficial deí Estado nú-* 
mero 13. ' '

3.°' La Dirección General de Agrlcul- 
- turasen .cumplimiento de la Ley de 5 de 

novlembre'de 1940 y de las Ordenes mi
nisteriales que pará,:su aplicación sean 
vigentes, adoptará las oportunas, me-, 
dfdas para,limitar Ias nuevas plantacio
nes de .alfalfa cuando pudiesen perju
dicar a la intensificación de cultivos de 
mayor interés nacional. Asimismo dicha 
Dirección Geheral y la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
mantendrán en todo mollento una estre- 
cha vigilancia sobre el resultado que en 
todos lós aspéctos prod.uzc'a el réglm.en /

que por esta Orden se dispone, a efectos 
de que, tan .pronto se originen anorma-' 
lidades. se proponga por el Ministerio de 
Agricultura la adopción de las,oportunas 

' medidas y el establecimiento del régi
men pr()cedente para subsanar y evifar 
tales anormalidades en lo sucesivo.

4 .® La producción y comercio de la 
semilla de alfalfa serán regulados por el 

" Ministerio de Agricultura, de acuerdo 
conja legislación de carácter general que 
en cuanto a semillas- existe sin perjuicio 
de qúe puedan ser aplicadas por dicho 
Ministerio las medidas de carácter espe
cial que se consideren.precisas y que las' 
circunstáncias puedan aconsejar.

5 .® Por la Comisaría General de Abas- 
tecimieiitos y Transportés se dictarán 
las nonmaS pertinentes para la liquida- 

. clón de existencias.de alfalfas y de.paja 
procedente de anteriores campañas 
dentro de las disposiciones- vigentes 
hasta la fecha para tas mismas.

6,® Quedan anuladas cuantas díspo- . 
.sjeiones se opongan'a la presente.

Dios guarde .á VV. E.E, muchos años. 
Madrid^ 17 dé mayo de 1948.—P. D.» 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres. Ministros de Industria y 
Comercio -y de Agricultura.

y -1.627

MIMINISTKÍCIÚN PüflMJI,

GQBIERNQ CIVIL

Co^n fecha 20 del actual, el Ilustrísimo - 
señor director general de Administra
ción Local me cómurijea lo siguiente:

«Visto el expediente ipstruído por el 
Ayuntamiento de Pesqp^ra de Duero 
(Valladolid) con. motivo He la jubilación 
forzosa por edad del secretario don Ga
briel Díaz Villanueva, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el pro-- 
rrateo detcrmlnadó por el artículo 46 
del reglamento dé 23 de,agosto dé 1924. 
Resultando; Que el interesado prestó 
sus servicios por ..un espacio de más de 
treinta y cinco años en lós Ayuntamien
tos de Pesquera dé Duero y Quintanilla
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de Trigueros (Valladolid), percibiendo 
cómo mayor sueldo el de 10.500 pesetas 
anuales. Considerando: Qpe el Ayunta
miento de. Pesquera de Duero, á la vista 
dej expediente;y-ieníendo en -cuenta lo 
determinado, en los artículos 44 y Si
guientes dél reglamento áptés mencio
nado, acordó conceder Ia,penslón solici
tada, fijando ésta en la cantidad de 
8.400 pesetas anuales, lO sea el 80 por 100 
del suéldo regulador: Esta Dirección Ge
neral ha verificado el oportuno prorra
teo, con arreglo al cual IdS Ayuntámien- 
tos en donde prestó.sus servicios el ínte- 
resado deberán contribuir al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas men-,

' Quintanilla de Trigueros, 17,24 pe-

iPesquera-de Duero, 682,76 pestas, 
cuyo total de 700,00 pesetas, equivalente 
a la dozava parte de la pensión bonce- 
dida, ahornará-íntegra y puntüalmente él 
Móntepío General de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Foiídos de 
Administración Local, de conformidad 
a lo dispuesto en él articuló 4.° de su 
reglamento de 10 de mayo de 1946, recau- - 
daridq para reintegrarse las cuotas fiiq- 
dás a los Ayuntamientos obligados' á 
contribuír al pago de la pensión:

Lo que se publica eñ este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. - n

Valladolid, 22 de mayo de, 1948.-EÍ 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

1.652

Jefatùrâ de Obras , Públicas 
de la provincia de Valladolid

^Negociady de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
el Sindicato de Cultivadores de Remola
cha de Castilla la Vieja, solicitando 
autorización ,para establecer una línea 
de transporté de eñérgíá'éléctrita en alta 
tensión; desde, la existente en Coreos/ 
propiedad deLpétidonarlo', hasta la fin- 
ca denominada «Las Arcas>, eri térmirto 
de Core,os del Valle,'con destinó a riego, 
pidléndose.ál mismo tiempo la imposi-, 

' ción de Servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre 1-os terrenos de dominio 

• público y particular afectados ppr la 
.línea. , . , ■

Resultando: Que la péticlóñ se ha 
publicado en el «Boletín Ofipiab de la 
provincia dé Valladolid y qua^por la Al
caldía de Coreps del Valle ^.e han h^cho 
las notificaciones legales a los propieta
rios de los prédlps Sobre los fúales se 
solicita la imposición de servidumbre.

Resultando:. Que durante el período 
dé ípfórmación pública no sé ha p/espn- 
tado ninguna reelaipación contra el„ 
establecimiento dé la línea y la éoncé-' 
sión dé a^rvidúmhre. - ; .

I^esultanddi Que él ingeniero en quien 
delegó la' Jefatúra de Obras Públicas', 
para lá çoriffontâclôn del proyecto, in
forma en el sentido de que ppede acce- 
derse ajo solicitado .bajo, las condicio
nes que . estípula. en el cuerpo' de su 
dictamen. '. .

Considerando: Que la Comisión Pro
vincial. Abogaría del Estádp y Jefatura 
de Industria han informado también, fá- 

, yorablem'éñte y proponen 'condiciones

que especifican en los inform,es res
pectivos.

Considerando: Que el expediente Se ha 
tramÍtadó de un,modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaído» 
no debe haber incóhveniénte en estable
cér la- línea,- habléndóse por otra.parte, 
justificado el derecho á la energía qüe 
se trata de transportár. '

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra., 
la imposición de séryidumbre forzosa de 
paso de'corriente'eléétricâ no debe ha
ber inconveniente ép decretár esta servi
dumbre, tanto sobre los terrenos .de do
minio/ pùbliço como sobre los de los 
particulaires afectados, servidumbre esta* 
última que se habrá' de imponer con 
arreglo á la Ley de 13 de marzo de 1900 
y al Reglamentó vigente de Instalaciones 
Eléctricas. ' . ,

Vistos los artículos pertinentes, al caso 
de la referida l^ y del Reglamento antes 
citado, ,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- 
do dé las atribuciones qué le confiere la 
Ley de 20 de rnayo de 1932, y de.acuerdo 

/con fos^ informes emitidos ha resuelto 
' autorizár eVestablecimiento. de la línea
■•d^'referencia'.’y. otorgar la servidumbre 
soílcitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:' ;-';^- ' ;

Priniérá. Las obras,se ejecutarán de 
acuerdo con él proyeéto presentado, que - 
lleva' fecha de. agosto de 1946, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras' Públicas o., subalterno en quien 
delegue, Pa que a sü terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, extent 
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some- 

/tidá á la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicás, y en la qué cons
té el rebultado que se obtenga y el exacto 
cumplimíentó de estás condiciones.

Los gastos qué por estos seryicíos se 
originen serán de cuenta del conce
sionario. . , -

Segunda. Las obras deberáp empezar 
en el plazo de un mess a contar de'la 
publicación de la.presénte coijcesión én ' 
el «Boletín Oficial» de 1^ provincia, y/ 
quedar terrninadas en el de seis meses 
a contar de.la mismá fecha, debiéndose 
dar conocimiento a la Jefatura dé Qbrá.s 
Públicas de su principio ÿ terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de - 
cdihstituir será la correspondiente ai’ 
3 por ibO del presupuestó de las .obras . 
que se efectúen en terrenos de, dominio 
público. x y

.Cuarta. SÍ decreta la Iniposicíón de 
servidumbre, forzosa de. pasó de corrien
te eléctrica/sobré. los terreros' cuyos 
propietarios fuercen debidamente notifi
cados y que aparecen en* la relación 
publicada en el «Boletín O.ficial> <^e 31 
de diciembre de 1946, siempre que no', 
estén comprendidos en las excepciones 
previstas por.la Ley de..23 dé rnarzo 
de 1900, • deMéndose ajustar su aplica
ción a lo prevenido en. lo,s artículos 24 
y 25 del Regiarnentó, , , . ,

Quinta. Si'por Cansa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio, la modificación de las 
instalaciones én todo«o. en parte, el con
cesionario queda .obligadq. a verificarlo 
por sn.cuenta sin derecho a indemniza
ción alguna.- ' . .

Sexta.. Está concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjuició 
de tercero, pudiéndose declarárla'Cadü- 
cada por causa de maydr utilidad públi-

cà, sln que el concesionario tenga dere
cho a,reclamación alguna. ’ /

¿éptinia. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto ep el Real Decre
to, de Reformas Soyales de 20 de . junio . 
de l902, la Ley de Protecclón 'a la lndus- 
tría NacionaU el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas y a todas las disposi
ciones de caráctey general dictadas o 
que en lo sucesivo se dictan sobreda 
vníateria. < ,

Octava,' Gon arreglo,a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalapíonés Eléctricas de 27 dé 
marzo de 1.919, el conóesíonario y antes 
de poner çn-servicio la Instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, qn plano o esquema dé la instala
ción y el reglamentó del ser/vicio, a los 
electos señalados eft dicho articqio. 

i Novena'. El concesionario deberá pre- 
'sentar en esta Jefatura, en el plazo de 
treinta días, a cpntar de esta fecha, una. 
póílzg de 150 pesetas para reintegro de ’ 
ésta concesión, según dispone el artículo 
84 de la vigente Ley del Timbre y.asimis
mo deberá exhibir,carta de pago acredi- 
tativa de haber satisfecho en la Deléga- 
ción .de Hacienda el importe del Ímpuesf 
to de Derecho!? Reales pot la cantidad 
de 23,873,91 pesetas a que asciende el 
presupüesto, , /

Décima, El íncumplimlento de una 
cuaiquierá dé éstas condicionts-o de las 
que de ellas se deriven, dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, caducán- 
dos'e también la servidumbre en los ca
sos previstos en el arfculo 21 del Re
glamento, ' 

Valladolid, J7 demarzo de 1948,— El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

; i ’ 1,673^-830

UMTRACIDN MÎINM

«Santa Euferaia del Arroyo
Formados los respectivos padrones 

para la exacción, y cobranza de los arbi
trios correspondientes á los del impuesto 
de Hnos. bebidas .espirituosas y recono
cimiento sanitario de alimentos, forma- . 

.dos para ei año 1948. se hallan expüestas 
al público en la Secretáría de este Ayun
tamiento por el plazo de diez días, para 
Oír reclámaciones. ' 

. Santa Eufemia del Arroyo, 15 dé mayo 
de 1948 —El alcaíd^., Serviliano Santps.

; 1,612-831 ■

Valdestillas -
Rendidas las cuentas, múnlclpalesvcon 

sus'■justificantes, correspondientes al 
ejercicio de 1947, y emitido el dictamen 
de la Çomisiôn de Hacienda, qüedan ex
puestas al público en la'’ Secretaría de - 
este Ayuntamiento, por el plazo he 
quince días, para oír reclámaciones. 

Valdestillas. 18 de mayo de 1948.—H 
alcalde, S. A. González. ' ; . 1.605-832 ,

Villalón de Campos
Aprobadós los correspondientes pj' 

drones de las exacciones municipales de 
desagüe al alcantarillado.;- de canalones

MCD 2022-L5
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26 de mayo de K948

y tejados} ocupación del subsuelo de la 
via pública; rejas de piso y ¿arceras: 
balcones y voíadljfos sobre la vía públP 
ca: escaparates y letreros: rodaje por 
yías municipales y Gasinos y Círculos 
de Recreo, se anuncia la cobranza de las 
mismas a partir del Í deJ próximo junio 
hasta el 10 de julio siguiente, en período 
voluntario y de una sola vez, con excep
ción del impuesto solíre Casinos que se 
Verificará por trimestres en la forma, 
teglamentariá, '

Dicha cobranza se verificará por el 
recaudador municipal en la óficlná esta- 
bleclda en esta villa y se advierte a“los 
contribuyehtes que no satisfagan sus 
cuotas dudante indicad^ plazo, que in
currirán en el apremio por único grado 
que señala el Estatuto de la recauda
ción, sí bleñ podrán satisfacerlas con el 
10 por ípO de recargo del20 ál 30 de julio, 
citado. ” • . "

Villalón de Campos, 20 de mayo de 
1948.—Ei alcalde, T, de las Heras.

" 1:647-833

MIMIWSTHACII^Oií IDStidí

• juzgados de primera instancia
e instruccíói^

VALLADOLID.-NÚMERO 1,

PEQUISITORIA ‘ 7

, Sánchez Marisino, Francisco) natural 
<le Valladolid, de estado viùdo, malete
ro, de 56 años de edad, hijo dp Isidro y 
de Isabel, vecino de Valladolid y con 
domicilio últímarhente en esta, ciudad, 
calle de Plaza de la Comedia, número 8, 
procesado por el deliti^ de robó en el su
marió número ¿51 de 1947, comparecerá 
en el término de ocho días a partir de, la 
publicación'de la presente a fin de hd#< 
ficarie su auto de procesamiepto, recibir
le declaración indagatoria y ronstítulrse 
eñ prisión, acordado ep dicho sumario 
'bajo el apercibimiento de íer declarado 
tebelde en caso de no verificarlo.

Asimismo ruego y encargo a las auto
ridades de todo orden, la busca y deten
ción del indicado y el ponerlo a mi dis- 
íposición en caso.de encontiarlo.

Dado en Valladolid,, a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y

Agiwtín B. Puente.—Él secreta
do. P. H., Miguel L. García.

' 1.609. ’ ' -___ :__

¿ VALLADOLID.-NÚMERO'^ i

• REQUISITORIA

'^’®”®°’ Alejandro-; de 24 años; 
sado, obrero, hijo de Pablo y de Licé- 

pn ^'®®l^'?’^al y vecino de esta ciudad, y 
P ” últimamente én calle de

número 14, y en la actua-, 
_ Su en ignorado paradero,’ procesado 

j^^^n ^^®^° ^* 'Sumario número
9°T ®1 delito de hurto, com- 

dp j®”^® ®®^® Juzgado en el término 
dp In1 ^ ®^®® ■9’ partir de la publicación 
de «^ P’-^s^nte a fin de notificarlè el auto^ 

procesamiento, recibirle declara- 
sión ^*’°®áatória y constituirse en pri- 

pues así esta .acordado en dicho

sumario, bajo él apercibimiento de ser 
declarado r.ebelde sí no lo verifica.

Asimismo .ruego y encargo a las au
toridades de todo .género ordenen su 
ousca y detención poníéndolo a mi dis
posición en. caso de sér, habido.

Dado en. Valladolid, a diez y ocho de 
mayo de mil hovecientos cuarenta y 

.®^^^~Agustín B. Puente'.—El secreta
rio, P. H., Miguel L. García. /

- 1.610

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN - ,

El señor fuez/munlclpal der distrito 
número dos de los de Valladolid, en 

- providencia dictada en el día de la fecha 
en él juicio, verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 216 de 1947 
Sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a José 
Peña Benito hoy en ignorado paradero, 
para que el día 26 de junio y hora de Fas 
Once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, número 
71, bajo, para asistir a la celébración del 
juicio veíbal de faltad, debiendo verifi
carlo. con los te.stigos y demás medios 
de prueba de que intente valersé, bajo 
apercibimiento de que.si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de* Enjuiciamiento 
criminal. ' ’

Y para que conste, y en inserción en 
ét «BoIetín Oficial» de la provincia, ex» 
pido y firmo la pi’esente en Valladolid, a 
Ventiocho de abril de miL novecientos 
Cuarenta y ocho.—El secretario, Benito 
Bragado. • 

  1.448

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilítado del juzgado municipal 
número dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal 4e fal-’ 
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 198, del corriente año.y dei qUe 
luego se hará mérito, se ha dictádo la 
.siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a diez de mayo de mil novecientos 
cúhrenta y ocho -=£1 señor don Manuel 
de la Cruz Presa, juez municipal del 
Juzg’ado número dos de esta ciudad; 
habiendo visto y nido el présente juicio 
verbal de faltas seguido eri esté Juzgado, 
entré partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciada, 
Maximina Borja, sobre hurto.a Antonia 
Rodríguez Nieto.

Faltó: Que debo absolver y absuelvo . - 
libremente a Maximina Borja de la falta 
de hurto desque era denunciadá, decía-' 
rándose de oficloylas costas d'el presente* 
juicio. .Y para la .notificación de la pre
sente sentencia a Maximina Borja, hága
se por medio de testimonio inserto.en 
el. «Boletín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi'sentencia, juzgando, lo 
pronuncie), mandó y firmo.;-Manuel de 
la Crúa Presa.— Rubricado,

Y para que conste y sea inserto eri’ el 
«Boletín Oficial» «fe está provincia, a 

efectos de la notificación interesada 
expido él presente en Valladolid, a diez 
de mayó de inll novecientos cuarenta y 
ocho.-Benito Bragado,

—¿L_'’ ■ ’ ' ^-^^^

■ MEDINA DÉL C>^MPO

CÉDULA DE. CITACIÓN JUDICIAL

Por la presente y en virtud dé lo orde
nado pot el señor juez coñiarcaí de esta 
villa don Gregorio López Fernández, en 
providencia de esta fecha, se día a José 
Marra Martín Caballero, de 28 años de 
.edad, soltero, hijo de Máriario y de Rai
munda, y a Rufino Cabezón Velicia, de 
27 años de edad, hijo de Rufino y de 
Eustasia, empleados, ambos, en la excé- - 
lentísima Diputación de esta provincia, 
y los' cuales indicaron ser vecinós de 
Valladolid, con domicilio en Saiita Te
resa, núrriero 1 y lá Olma, número 14, 
respectivamente, no habiendo sido en
contrados en dichos domicilios, según 
diligencia insertada en el exhorto libra
do al- ?eñor juez municipal número dos 
de dicha capital; a fin de que el día pri
mero'de junio próximo venidero, y hora , ' 
de las doce, comparezcan ante este Juz
gado comarcal, calle de‘Gamazo, nú
mero 1, para la celebración del juicio 
de faltas que contra los mismos sf sigue 
sobré escándalo público, à cuyo actó 
concurrirán con los testigos y demás 
medios.de prueba que tengan por con
veniente, bajo los aperciblmléntós-lega
les, caso de'lncomparecencia,

Y con'el fin de qué les sirva de citación ’ 
en forin.a a expresados denunciados José 
María Martín Caballero y Rufino Cabe
zón Velicia, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de ésta provincia, por 
ser los mismos de domicilio descorio- 
Cldo, expido la presente, que firmo,.en 
Medina,del Campo, a once de mayo^de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
secretario, C: Orencio Sánchez.

.1,579

«eraste _
DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina

de Ríoseco >
Don Cleto Criado del Rey, recaudador 

de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco,

Hago sabér: Que én el expediente de 
ápremio que por débitos del año 1946 y 
pueblo de Medina de Ríoséco, se. si
gue en esta recaudacióri por contribu.- 
ción territorial rústica, se ha dictado la 
siguiente

Providericia. —Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas dç los deudores 
comprendidos en este expediente, efec-. 
tuado po.r las ofiçlnas,catastrales' dé la 
provincia, y llevado a efecto el erribargo. 
de las mismas, por cia prescrite providen
cia se acuerda, qi^, no púdiéndose hacer, 
las notificaciones de 'embargo y demás 
que jnocedan por ser los deudores de 
domicilio ignorado, se realicen éstas pór
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seco, a Rosales, de 59 áreas, 37 centi
áreas; linda Norte, Sur /y Este, Cesá
reo Nieto Delgado, y Oeste, Bernardo 
Brezmes, ' • .

Deudor, Suceso Rodríguez de Castró,' 
Débito principal, 55,80 pesetas.

Ceréal en término de Medina de Río- 
seco, al pago de Bocón, de una hectárea, 
63 áreas, 60 centiáreas; linda Norte, Emi
lio Martig; SutzLüis Fernández y Víctor 
Mañueco; Este,'raya de Villanueva, que 
la divide, y Oeste, camirio de Villalón y 
cainlno de Tamariz.

Deudor, Mariano. Sánchez. — Débito 
principal,-22,32 pesetas, =

Cereal en término-de Medina de Río- 
secó, a Niñete, dé 29 áreas, 75 centiáreas, 
linda Norte. Justo Gonflez y Francisco 
Chico; Sur. Guillermo.i^rcía y Nicasio 
-Herrefa; Este, Nicasio 'Í^errera y Justo 
Gqpzález, y Oeste. Francisco Chico, y 

’ camino de Villalón.
Deudor,José Sánchez Sátichez. —Dé

bito principal. 24,22 pesetas. ,.'?‘
Cereal en término-de Medina dé' Río

seco, a SaliMero.\de una hectárea. 59 
áreas. 86 centiáreas; linda Norte. Luis, 
Rodríguez San José; Súr. Luis Alonso 
.Pizafro; Este, Senda de San Buenaven
tura, y Oeste, Angela García Villerías?

Deudor, Luis Sánchez'Sánchez- —Dér 
hito principal, 18,02 pesetas. , 
' Cereal en térmiñodé Medina, de Río- 

..seco, a Cañuela, de uría hec-tár^, 18 
’áreas, 86 centiáreas; linda Norte, Jacoba 
Martín Domínguez; Sur, Gregoriq Chi4o 
Montes; Este, Justo González Garrido, 
y. Oeste, Frutos Pizarro Martine^.

Deudor, Patricio Torres Mansilla.- 
Débito principal, 49,40 pesetas. .

Cereal en término de Medina de Río- 
seco, ni camino Palacios,dé una hectá- 
re.a, 18 áreas, 86 centiáreas; linda Norte, 
Lucía Hernández Benavides; Sur, Gre
gorio Chico Montes; Este, Vicente Pas
tor Rodríguez,, y Oeste, Lucía Hernández 
Benavides. . * •

Deudora, Julia Arguello Rivas (viuda 
de Garrido).—Débito principal, 11,04 
pesetas. - '

iCereal en término de Medina de Río
seco, al camirio Palacios, de una hec
tárea, 42 áreas, 12 centiáreas; lindá Nor
te, Modesta Diez Rumayor; Sur y Este, 
María Lourdes Mateo, y Gesté, Julia y 

* Angela Mateo y Pío Valencia Benavides.
Deudor, Aniceto Rodríguez Lobo.— 

Débito principal, 14,77 pesetas.
Ceréal en término de Medina de Río- 

seco, al camino Palacios, de una hec
tárea, 63 áreas, 43 Centiáreas: linda Nor
te, Modesta Diez Rumayor; Sur, Juliana 
Chico Montes y ^ío Valencia Ben a vi Cie's; 
Esté, Julia Argüello (viuda de Garrido), 
y Oeste, Aurelia Martínez Serúprúri.

Lo que sé hace público a los efectos 
acordados. ‘ ‘

Medinade Ríoseco, 6 de abril de l-948. 
Cleto Criado.
'1.372

medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia y en la tablilla del 
Ayuntamiento, según détermin-a 'el ar
tículo 154 del estatuto de recaudación, 
requiriéndoles para que en término del 
tercer día presenten en esta recaudación 
los. títulos de propiedad ^de las fincas 
ernbargad^s, ápércibíéndoles que, de no 
hacerlo,'serár^suplidos a'?u Costa.
i Igualmente se acuerda requerírles para 

que en Ormino de ocho días comparez
can en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, señalando domicilio o represen
tante, pues,pasndo dicho plazo sin rea- 
lizaílppse proseguirá' el procedímientó 
en-rebeldía? ■

Deudor, Camilo Cuadrado Domín
guez.—Débito principal, 38,98 pesetas.

Cereai^én término de Medina de'Río
seco, a Valdescopezo, de 2 héctáreas, 
67 áreas, 43. centiáreas; linVa.Norte, Luis 
Alonso Pizarro; Sur, Camilo Cuadrádo; 
Este, término de Valdenebro; y Oeste, 
Gonzalo Herrero y.Camilo Cuadrado.

Deudores, herederos de Roque Delga-, 
do Fernández.—Débito principal, 42,44 
pesetas. *

Cereal en término de Medina de Río- 
,seco, al pago á-e A^^diUos, de 44 áreas; 
53 .centiáreps; linda Norte, Luis Delgado 
Barredo; Sur. Juan y Jesús Galván Ga
rrido; Este,-Germán Delgado de Prado,, 
y Oeste,/Aurora Sànçhez Alvarez.

Deudor, Pedro Loucena Caratnazana.
Débito principal, 12,45 pesetas. ,

Cereal en término de Medina de Río
seco,- at págo dé Gloria, de 29 áreas 
71 centiáreas; linda Norte, Ayuntamien
to; Sur, Venancio García Conde; Esté, 
Ayuntamiento, y Oeste, Eugenio Mateo.

Deudores, herederos de Víctor Ma
ñueco (Secunda Palencia). .

Cereal en término de Medina^ dé Río,- 
seco, al Bocón, de 44 áreas, 62 pentí- 
áreasi linda Norte, término de Villa-, 
nueva y raya que la divide; Sur, Juan 
Galván Garrido y Valentín Cuestas Este, 
término' de Villanueva y carretera Fre- 
chilía. y Oeste, Víctor/Mañueco.

Deudor, Isaac Nieto.—Pébito princi
pal, 49,46 pesetas.

Cereal ^n término de Medina de Río- 
: seco, a HoUeros, de 2 hectáreas, 90 áreas, 
13 centiáreas; linda Norte, María Sán- 

■ chez, Alvarez; Sur, Victoria.Chico Alon^ 
so; Esté, Juan Galván Qairrido.-y Oeste, 
término de Palazuelo (raya). '

Deudor, Silverio Palenc^ Martim— 
Débito principal. 4,36,pesetas.

Cereal en término de'Medína de Río
seco? a Cañuela.' de 48 áreas,j,29 centi
áreas; linda Norte, Teodoro Serrano 
López; Sur. Pedró Gallego; Este, Pedro,^ 
Gallego y Jacoba Martín, y^éste, Lau-' 
reaná Estebáu Aguilar. . . ' .

Deudor,..Benigno Pascual Alvarez,— 
Débito principal, 2,30 pesetas.

Cereal en término de Medina de Río- 
seco/a Gloria, de 14 áreas, 86 centiáreas, 
linda Norte, Emilio Carnicer; Sur, Fran
cisco López; Este,.Francisco Amigo, -y 
Oeste, Francisco López.

Deudór, Leopoldo Pérçz AndonaeguI.
Débito,principal, 10,73 pesetas.»

Cereal en término de Medina de Río
seco, a La Malena, de una hectárea, 18 
áreas, 75 centiáreas; linda Norte, José 
María Pízarrq Alonso; Sur j Este. Rosa- 

- rio González Miranda, y Oeste, Jacoba
Martín Domínguéz, y ■

Deudóra, Josefa Pizarro Cuadrillero.
Débito principal, 27.68 pesetas. .í 

Cereal en término de Medina de Río

tración Principal de Correos dé Vallado- 
lid, sus Sucursales y Estaciones férreas, 
bajo el tipo máximo de setenta y seh 
mil pesetas (76.000) anuales y tiempo’de 
cuatro años y demá^ condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al pú
blico en esta Administración, Principal, 
con arregló a lo preceptuado en él ar
tículo 4.° del título 2.^^ del Reglamento 
para el régimen y servicio deb ramo y ' 
módificaciones introducidas ppr Real 

’Decretó de 21 de'' marzo dé 1907, se ad
vierte al público que se admitirán pro
posiciones extendidas en papel sellado 
de Í^ clased.® (4.50 pesetas), que se pre
senten en ésta Adminístració’n Principal “ 
de Correos durante lás horas'dé servicio 

. hasta el día 14 de junio próximo, a las 
diecisiete horas, y qué- la apertura de 
pliegos se verificará en esta Administra
ción Principal él día. ,19 de dicho, mes, 

. a las- once horas, prévió- cumplimiento' 
de lo preceptuado en la Real Orden del 
Miríísterio’ de Hacienda de 7 de óctubre 
de 1907. ■ -

El depósito que como fianza habrái^ 
de constituir los licitadores ha de ser 
por valor deÍ5.200 pesetas. •

VafeadóUd, 21 dé .mayo de 1948.-El 
administrador principal, Agustín Rodri- 
guez Alcáz'ar, , - .

MODELO DE PROPOSICIÓN '

D. .’...., gutural de ....'., veciñO de ...... 
se obliga a desempeñar'la conducción 
del correo, en automóvil, cuantas veces 
sea necesario, desde la Oficina del ramo. 
de Valladolid y sus Sueutsales-, Estacio
nes férreas y viceversa por el precio 
de .,,-., (en letra) pesetas^anuales, con 
arreglo a las condicionés'contenidas en 
el pliega aprobado por el Gobierno, 
Y pára seguridad detesta proposición 
acompaña, por separado, la carta de 
pago que' acredita haber depositado en 
,,... la fianza de ,.,,, pesetas,

(fecha y firma del Interesado)

Administracián Prín.cípal • 
■ .de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE

Debiendo procédefse a la celebración 
de subasta con caráctei urgente para 
contratar, el transporte de la córrespon- 
deñeia en automóvil entre latAdminis-

ANUNCIOnflOFlClíLES

Hermandad Sindical
dé Labradores y Ganaderos.

de Villavaquerín

•Aprobado por esta Hermandad Sindi
cal de Labradores^ Ganaderos, el pK' 
supuesto y ladrón de guardería rural y 
de los gastos de está Hermandad, corres- 
pondiepte al afio^de 1948^ sé halla eXí 
puesto al público por espacio de 
días, ^la oficina .de dicha Hermanda i 
para oír reclamacionés, a los veeitíos í 
esta villa y forasteros que terigan nuca 
rústicas enclavadas en la?misma. _ „.

Villavaquerín, 19 de mayo dç 194o.-' 
jefe de la ’‘Hermandad, Emilio Marco 

' '1,648-831'

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación.provintwi.
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